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D. Carlos Arnal Serrano, Portavoz del Grupo Municipal de Más Madrid Las Rozas, en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, al amparo de lo establecido por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local y el Real Decreto 568/1986, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, artículo 97.3, presenta al Pleno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid del 22 de enero de 2026 la siguiente


MOCIÓN PARA IMPULSAR LA COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS Y CASA 47 MEDIANTE LA CESIÓN DE SUELO PÚBLICO Y VIVIENDA MUNICIPAL PARA ALQUILER ASEQUIBLE

El Grupo Municipal Más Madrid – Las Rozas presenta, para su debate y votación en el próximo Pleno, la siguiente moción para impulsar la cesión de suelo público y vivienda municipal a Casa 47, la nueva empresa pública estatal de vivienda destinada a ampliar el parque de alquiler asequible en España.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Casa 47 es la nueva empresa pública estatal destinada a constituir y gestionar un parque amplio y estable de viviendas en alquiler asequible y social. Su finalidad es incrementar la oferta pública de vivienda, garantizar contratos estables, controlar precios y evitar la pérdida de titularidad pública de los inmuebles. Casa 47 gestionará tanto viviendas ya existentes como promociones nuevas, y podrá recibir suelo y vivienda pública de otras administraciones para destinarlas a alquiler asequible.
Las Rozas se encuentra entre los municipios con mayores precios de alquiler de la Comunidad de Madrid, lo que dificulta el acceso a la vivienda a jóvenes, familias y trabajadores. A pesar de ello, el municipio carece de un parque público de vivienda, y como se ha visto en las últimas promociones de VPPL, el precio de esas viviendas

construidas en suelo público las hace inaccesibles para cerca del noventa por ciento de la ciudadanía, con los cálculos del Ministerio de Hacienda y las recomendaciones del Banco de España.
Conviene recordar que Las Rozas es uno de los municipios a los que no ha llegado el Plan Vive de la Comunidad de Madrid que, por otra parte, y dado su diseño orientado al negocio inmobiliario en lugar de a facilitar el acceso a la vivienda, tampoco está resolviendo el problema, bien al contrario.
El Ayuntamiento dispone de suelo público sin uso —especialmente parcelas calificadas para vivienda protegida— y también de viviendas municipales actualmente vacías o infrautilizadas.
En los presupuestos municipales para 2026 se han previsto varias enajenaciones referidas a estos bienes inmobiliarios, algunas por cierto, con escaso o nulo resultado por falta de concurrentes a las licitaciones.
La cesión de estos activos a una entidad pública especializada como Casa 47 constituye una vía eficaz para:
· Incrementar rápidamente el parque de alquiler asequible en el municipio.
· Asegurar la permanencia en el tiempo del uso social de la vivienda.
· Evitar procesos urbanísticos especulativos o cesiones con pérdida de control público.
· Garantizar una gestión profesional, estable y transparente.

La normativa patrimonial vigente permite que los ayuntamientos pongan bienes de su titularidad a disposición de otras administraciones o entidades del sector público cuando ello redunde en un mejor servicio a la ciudadanía.

En concreto, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, regula la posibilidad de otorgar cesiones gratuitas y concesiones demaniales a favor de otras Administraciones públicas, siempre que el bien se destine a servicios o funciones de competencia de la entidad cesionaria y que dicho destino responda a un interés general motivado.

En el ámbito local, el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RD 1372/1986) y la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, recogen expresamente la capacidad de los ayuntamientos para autorizar cesiones de uso o concesiones demaniales de bienes patrimoniales o de dominio público cuando el fin previsto tenga carácter público, social o de interés general, debiendo quedar este debidamente justificado en el expediente.

En virtud de este marco jurídico, el Ayuntamiento de Las Rozas puede ceder o conceder el uso de bienes municipales a otras administraciones públicas o entidades instrumentales cuando el proyecto propuesto mejore la prestación de servicios públicos, favorezca el interés social o optimice el uso del patrimonio municipal, garantizando siempre el cumplimiento de los requisitos legales de motivación, procedimiento y control del destino del bien.

La colaboración entre administraciones es, pues, no solo posible, sino deseable en materia de vivienda.
La creación de Casa 47 abre una oportunidad estratégica para incorporar Las Rozas a la red estatal de vivienda asequible, alinearse con las políticas europeas de parque público estable y responder a un problema social cada vez más acuciante en el municipio.
Por todo ello, proponemos que Las Rozas inicie de manera inmediata un proceso formal para evaluar y articular la cesión de suelo o vivienda municipal a Casa 47, con los informes técnicos, jurídicos y económicos preceptivos, garantizando además un proceso público y transparente.
ACUERDOS

1. Que el Ayuntamiento de Las Rozas elabore, en un plazo máximo de tres meses, un inventario de suelos de titularidad municipal susceptibles de destinarse a vivienda asequible, incluyendo suelo calificado para vivienda protegida y parcelas en desuso. Somos conscientes de que este plazo parece breve pero recordemos la reciente aprobación de un inventario de bienes que solo habría que revisar y actualizar.
2. Que se elabore igualmente un inventario de viviendas municipales vacías o infrautilizadas, con su estado, condiciones de habitabilidad y coste estimado de puesta en uso.
3. Que se inicie un expediente administrativo para evaluar la cesión (o en su caso concesión demanial) de los inmuebles identificados como idóneos a Casa 47, entidad pública estatal, con el fin de destinarlos exclusivamente a alquiler asequible o social bajo la gestión pública de dicha entidad.
4. Que el expediente incluya informes de Secretaría, Intervención, Urbanismo y Servicios Sociales, así como un análisis de la demanda local de vivienda y de la capacidad de Casa 47 para atenderla.
5. Que se establezca un marco de colaboración estable entre el Ayuntamiento de Las Rozas y Casa 47 para desarrollar futuras promociones de vivienda asequible en el municipio, incluyendo la posibilidad de cofinanciación o convenios específicos.
6. Que el Ayuntamiento garantice que todo el proceso se realice bajo los principios de publicidad, transparencia, concurrencia y control público, y que los resultados del inventario y del expediente se presenten en comisión informativa y sean publicados en la web municipal.
7. Dar traslado de este acuerdo al Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, a Casa 47 y a la Comunidad de Madrid.
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